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y con loo requisitos y efectos determinados en los párrafos C) 
1 dJ del ar ticulo diez de la citada Ley de Concentración PaI!'
_aria. 

ArtiCUlo tercero.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igu·al o inferior rango se opongan al cumplimien to del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultuu para dictar 
laS d1spmiciones complementarias QUe reqUiera la ejecución de 
lo dispUesto en el mismo. 

As! lo d:!spongo por el presente Decreto, dado en Mada:id a 
das de marzo de mil novecientos sesen ta y siete. 

$1 Mlnlstro de Agricultura, 
AOOLF'O DIAZ-AMBRONA MOB.ENO 

FRANCISCO :PRANCO 

DECRETO 47711967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de uttlidad pública la concentración pa.rce
laria de Almaluez (SOria ). 

Las acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Almaluez (Soria), puestos de mani
fiesto por loo agricultores de la misma en solicitud de COiI1Cen
treción dirigida a.! Ministerio de Agricultura, ha:n motivado 
lá readizaciÓll por el Servicio Naciona.! de Concentmclón Par
oe1arlá y Ordenación Rura.! de un estudio sobre las clrcuns
ta11cias y llOsibilidades técnicas que concurran en la citada 
Z<1!1a, dedUcléndase de dicho estudio la conveniencia de llevar 
á eabo la concenu-ación parcelaria por razán de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenaCIón Rural de ((ArC<Js de J g¡lón». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrioultura, forlUlU
l¡lda cOn arreglo a lo que establece el artículooeho de la Ley 
de Conoontración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
~bre de mil hovecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del COnsejo de Ministros en su reun ión del día veinticuatro 
de fébrero doe mil tiovedentos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArtiouJo primeJ.'o.-Se declara de ut ilidad pÚblica y de Ur
gente ejecuciÓll 1<a concentradón pa,rce1aria de la zona de Al
maluez (Boria) , cuyo perfrt1etro será en principio el del término 
municipai del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en de
fiírltlva tnodlficado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al lnsti,tuto Nacional de Cruo
n1mclón y al Servicio NacionaJ de Concentración Parce!aa-ia y 
Ordenación Rural paTa adquirir fincas con el fin de a;porta.rlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrIooIa privado que se acuerden goza.rán de los beneficios má
ximoo sobre colonización d e interés local, todo ello en las casos 
y con loo requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Paa-
celarla. 

ArtícUlo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispooiciones de 
igttal o inferior rango se opongan al cumplimien'to del pl'esente 
Decreto, facultándose al MinIsterio de AgrlOUJltura para dic:taI!' 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

ABI 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de m8t'ZQ de mil novecientos sesenta y sietJe. 

El Mlnlst.o de Agr1cultu ra, 
Afj01.F'O DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 478/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de uttltdad pública la concentración parce
laria de la zona de Oz.mar;::ana de Tera (Zamora). 

Los OOUSad06 caracteres de graved ad que ofrece la dtspersiÓll 
pateelaria de la ZOIlá d~ Camarzana de Tera (Zamor'a), ptrestos 
de ma.nifiesto por loo agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agrioultura., han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentraclón 
Parcelaria y Ordenación RUtad de un estudio sobre 1M cirouns
tancl:as y posibllidades técnloos que concurren en la r,i tada zona, 
deduciéndose de dicho esrudio la conveniencia de llevar a. cabo 
la oonceIlItl'ación patrelarlia por razón de utlJidad pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura , formu
lada con arreg.Ío a lo que eet.ablece el artículo ocho de la Ley 
dé Conoent!'áclón Parcellilrla, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos y previa dellbeta.ción 
del COOsejo de Mill.L9f.toos en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

D IS PO NGO : 
.Artieulo prlmero.-Se declara de utilidad pública. y de ur

gente ejec.uclón la cOncentración paroolarla de la zona de Ca
miu'z1Ula de Tera (Zamora) , cuyo periinet ro será, en pr1nclplo, el 

del término municipl del mismo nombre, con la exclusión de 
sus anejos de San Juanico, Gabafias de T eta y santa MaTta de 
Tera. Dicho perimetro qUédará en definitiva modificado en los 
casos a que se refierÉ! el ap~ftado b) del wrticuJo diez de la. Ley 
da concentración P.a,rcelm-ia, texto refundido de ocho de no
viembre de mll novecici1tos se<;enta y dos. 

ArtíC'l110 segundo.-Se autoriza al Instituto Naci·ona! de CoJo
nlzaclón y al Servkio Nacional de Concentración ParceJaria y 
Ordenación Rural pa.ra adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrtoola. privado que se acuerden ·gozaxán de los beneficios má
ximos sobre colonización d e interés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artíoolo diez de la citada Ley de Concentración Pa;¡'
celarla. 

Artículo t.ercero.- Quedan derogada.s cua:ntas dispOSiciones de 
igual o inferior f·ango se olf'mgan al cumplimiento del P'f'esenre 
Decreto, facultándose aJ Ministerio de Agricul tUT'a pa.ra dicta!' 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecuciÓll de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por ea presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de ínil novecientos sesenta y siet-e. 

FRANCISCO :PRANCO 
SI Ministro d e A&ricultura. 

ADOLFO t;IAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 47911967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Tardobispo (Za'litoraj. 

Los acusadas caxacteres de gravedad que ofrece l'a dispersión 
parcelaria de la zon a de Tardobispo (Zamora>, puestos de mar
nifiesto por los agriooJtores de la misma en solicitud de con
centración dkigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Naciona.! de Concentracióil Parce
laria y Orden ación Rura.l de un esrudio sobre las circunstancias 
y pOSibilidades técnicas que concurren en la citad a zona, dedu
ciéndose de dicho esrudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentracioÓn parceI.aria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propues ta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que esta;blece el ar tículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelar ia. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliber ación 
del. Co>ttaejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de tnil noveciento'S sesenta y siete, 

D IS PONGO : 
Artioolo primero.-Se declara de utilidad pública y de Ur

gente ejecuCión la co!hcentración paccelaria de la zona de 'l1at
dobispo (Zamora) . cuyo perimetro ser á, en principio, e~ del 
término municipllil del mismo nombre, con la exclusiQn de las 
dehesas de Va.!camin de Arri·ba y Valcamin de Abajo. Dicho 
perímetro quedará en definitiva tnodificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) de~ ár'tículo diez de la Ley de Con
centración Parcelada, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil nOV€cientos sesenta y doo. 

Ar tioolo segundo.-Se autoriza al InstItuto Nacional de Caló
nizl¡.ciém y al Sel'viclo Nacional de Concenkaclón Pllirce1aria y 
Ordenación Rural prura adquiri1' fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrIcru'a priVado que se acuerden goza.ran de los beneficias má
ximoo sobre colonización de interés loe·al, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párra fos c) 
y d) del artíoolo diez de la citada Ley de Concentración Paa-
celarla. 

Artículo tercet'o.- Quedan derogadas cua:ntas disposiciones de 
igUall o inferior rango se opongan al ~limlento del pr-esente 
Decreto, fooultándooe al Ministerio de Agri01.lJltura p'ara dJct.e4o 
l as disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo disjJUesrto en el mismo. 

As1 lo <Ü5pongo por el! presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de m rurzo de mil novecient os sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
Jl1 1I!1Q1St.ro de Agr1cul1;u ra. 

ADOLI'o DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 480/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castronuevo de los Arcos (Za
mora). 

Las actlSlldos cruracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
pa.rcelarla de La zona de Oastronuevo de loo M 'COS (Zamora.) , 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Min1ster io de AgriCiUl1tura, han 
motivado il.a rea11zac1ón por el Servicio Nac:ionaJ de Concentrar
ción Parcelaria y Orde>ttación Rural de un esrudio sobre las 
circunstancias y pooibiUdades técnicas que concurren en la. citada. 
zona, deduciéndose de dicho estudio la convenlenc!ia de llevar 
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a caJoo la concen14'ación proela.ria por razón de utilidad pública. 
En su virtud.. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu

lada con arreglo a 10 que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de rrril noveciento.s sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas
tronuevo de los Arcos (Zamora), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término mUnicipal del mismo nombre delimitado de 
Ia siguiente forma: Norte, dehesa del Monte de Castronuevo; Sur, 
dehesa del Portillo; Este, río Va.!deraduey, y Oeste, términos de 
Lampreana y Aquillinos. Dicho perimetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el a;partado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concellltración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mm novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niz·ación y al Servicio Naciona.! de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural p,a:ra adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efecto.s determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par· 
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogad,as cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facul<tándose al Ministerío de Agricultura. para dicrtar 
!las d'isposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid A. 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Aln"lCultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 481/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Prado-Quintanilla del Olmo (Za
mora). 

Los acusa;dos caracteres de gtl'avedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de PradO:-Quintanilla del Olmo (Zamora.) , 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida a.! Ministerio de Agricultura., 
han motiv·ado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración PaxceIari·a. y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la. citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración paJrceIaria por razón de uthlidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agtl'icultura, formu
lada. con arreglo a lo que es·tablece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del. Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil noveci'entos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

iWtículo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelari-a de la zona de 
Prado-Quintanilla del Olmo (Zamora), cuyo perímetro será, en 
principio, eLdel conjunto de los términos municipales de Prado 
y Quintanilla. del Olmo. Dicho perímetro qUedrurá en defmi·tiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
M"tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, teX'to re
fundido de ocho de noviembre de mill nov·ecienrtos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se aIIltoriza al Instituto Naciona.! de Colo.. 
rumción y al Servicio Naciona.! de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural P'aJra adquirir fincas con el fin de lliporwiLas 
a. la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola. privado que se acuerden ~oza;rán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés loca.!, todo ello en los casos 
y con [os requisitos y efecto.s determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen14'ación PaIr
cela:ria. 

Artículo te!l'cero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
iguaJl o inferiOr r'ango se opongan ·al cumpUmiento del PI"esente 
Decreto, fa.cu1tándose al Ministerio de AgrioUlItura. para dictec 
las dispOSiciones que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo. 

Asi lo d1spongo por el presente Dec:reto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOltENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 482/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el proyecto de restauración hidrológico
forestal del rio Noguera Ribagorzana, tramo 11, des
de el pie de la presa de Santa Ana hasta su dese~ 
bocadura en el rio Segre, en los términos municipa
les de Alfarrás, Almenar, Alguaire, Portella, Ibar! 
de Noguera, Algerri y Albesa, de la provincia de Lé
rida. 

Con el fin de consegUIr la restauración hidrológico-!orestal 
del tramo II del rio Noguera Ribagorzana, comprendido entre 
el pie de la presa de Santa Ana y su desembocadura en el río 
Segre, se ha procedido por el Servicio Hidrológico-Forestal del 
Pa;trimonio Forestal del Estado en Lérida al estudio y redac
ción del correspondiente proyecto de ese tramo del rio, en los 
términos municipales de Alfarras. Almenar, Alguaire, Portella, 
Ibars de Noguera, Algerri y Albesa. de la provinCia de Lérida.. 

Con las obras y trabajos a que el proyecto se refiere se pre
tende proporcionar estabilidad a las i'Í,beras del río en los tér
minos municipales ci,tados, al amparo de lo previsto en la Ley 
de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno y 
ar·tículo cincuenta y siete de la Ley de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete y defender así las huer'tas margi
nales y las plantaciones ribereñas de chOpos del P a;trimonio 
Forestal del Estado en los términos municipales citados. 

Procede en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
ar'tículo cincuenta y ocho de la 'citada Ley de ocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete, declarar la utilidad públi
ca de las obras .y tl'abajos de repOblación integrados en el pro
ye.cto. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 
Ar'ticulo primero.-Se aprueba el proyecto de restauración 

hidrológico.¡forestal del río Noguera Ribagorzana, tramo !l, en
tre el pie de la presa de Santa Ana hasta su desembocadura en 
el río Segre, en los términos municipales de Alfarrás, Almenar, 
Alguaire, PorteHa, Ibars de Noguera, Algerri y Albesa, de la 
prOVincia de Lérida. con un plan de trabajos y obras que com
prende la repOblación de doscientas cincuenta y cinco hectáreas, 
con espeCies del género pópulus y creación del subsuelo de pra
tenses y l'a construcción de paradas de primero, segundo y ter
cer orden, con un volumen total de ciento sesenta y seis mil 
ciento treil1!ta y tres con setecientos veinticinco metros cúbicos, 
y CQlIl un presupuesto por adminlStración de ocho millones seis
cientas trein·ta y siete mil doscientas setenta y cuatro con. diez 
pesetas. 

Ar,ticulo segundo.-Se declara la utilidad pública de dichos 
trllibajos y obras 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minlstro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO 

FRANCISCO FRANCO 

DEL AIRE 

RESOLU'CION de la Jefatura de Propiedades de la 
Región Aérea Central por la que se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas en los térmi
nos municipales de Castrillón y Avilés (Oviedo) 
por las obras de «Instalaciones en el aeropuerto de 
Asturias». 

Para llevar a efecto la el\propiación de terrenos comprendi
dos en el expediente «Instalaciones en el aeropuerto de Astu
rias», incluído el mismo en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de !tCuerdo con el apartado D) del artículo 20 de la 
Ley 194/ 1963, lleva implícita la declaración de utilidad pÚblica 
y urgencia de los bienes necesarios para la realización de la. 
obra. Por ello, esta Jefaturlr, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 19'57, convoca a los propietarios que se indican a continua
ción y Ir los demás interesados en la expropiación el día 30 del 
actual mes de marzo, a las nueve treinta l:oras en el local del 
Ayuntamiento de Castrillón (Piedras Blancas) y a las trece 
treinta horas en el Ayuntamiento de Avilés, sin perjuicio de 
trasladarse a las fincas afectadas, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupción de las mismas, sitas 
en los términos . municipales de Castrillón y Avilés (Oviedo). 

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios o titu
lares de cualquier derecho afectados por este expediente, quie
nes podrán hacer uso de los derechos que se determinan en la! 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-El Teniente Coronel Jefe de 
Propiedades de la R. A. C.-OO.?--7. 


